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KSCRn L'RA PLBI.K. A No. 20180001023P(»5034

Kiiclura No.: {)fl2-00.V000097530

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONS riTLClON" l)K I.A COMPAÑIA

marinasI':afo()1) s.a.

OTORÍÍADA POR: MATHFLS CABRAI.ES DANIEL ALBERTO Y

OTROS.

CAPITAL: USl) 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : LSD 1600.0

Di 2 Copias

I:n la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy catorce de

Septiembre del dos mil dieciocho . anle mí, ABOGADA ANULELA TATIANA

BATTAGLIA BARONA. NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA TERCERA del

camón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía MARINASEAFOÜD

S.A-, ei/la señor(a) MATHEUS CABRALES DANIEL ALBHRTO, de nacionalidad

VENEZOLANA, de tránsito por esía ciudad de Guayaquil, estado civil CASADO,

con domicilio en Puerto Santa Ana. Bellini, piso seis de la ciudad de

GUAYAQUIL, teléfono cero nueve ocho siete cero dos tres tres ocho cuatro,

correo danielmaiheuscabrales@gmaiLcom. por sus propios y personales derechos;

el/la seaor(a) PARKER MOLLNA VERONICA JANNETH, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en Puerto Santa Ana.

Bellini IV. piso seis número seiscientos ocho de la ciudad de GUAYAQUIL,

teléfono cero nueve seis nueve cero seis tres uno nueve seis, correo

veroparkerC^hotmaiLcom, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son capaces para contratar y de contraer obligaciones a quienes



LMi virtud de habern^e exhibido sus documeiuos de ideniilicación. cuyas

/ V /^^s.„•» fA/i'TjuVg^sbutostáticas ilebidamciuc certificadas por mí agrego como documenlos

hftilWntes de lo que doy fe; Advertidos los compareciemcs por mí la notaría de los

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada y separada y me declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan

que eleve a escritura pública la siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente;

"SKÑOR(A) NOTARI{)(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de constitución de conipaiiia anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilia Representante
Nombre y
Apellido.
Sc^ún
Corresponda

MAIHI rs
( Aim.M iS

Al «rRTO

VIÍNI^OLANA CASAIX) (JUAYAQUII.

I'AKKliR MrílJNA
VI'kONU A

JANNI.IH

I-CU ATOkl ANA CASALK) iíi:a^ Ayuii.

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, cotno en efecto !o hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (lNombre.- F.l nombre

de la compañía que se constituye es MARINASEAFOOD S.A.. Artículo Set>undo

(2").- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo



A»

Ti-rccro (3 ).- Objeto Social.- til objeto de la conipaiií;/.'

COMPAÑÍA 1ENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA A<

AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y LANGOSTINO-S.. ASÍ

PODRA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS. MOLUSCOS Y PRODUCIOS

DE LA PESCA.. En el cumplirnicmn de su objeio. la compañía podrá celebrar

todos los ¡ICIOS y contratos pcmiitidos por la ley. Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de

duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la lecha de

in.scripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto

(5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS

dólare.s de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas cotisecutivaniente del

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tcrcero

(III). Del Bobierno y de la administración. Artículo Sexto (6^).- Norma

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas,

y su administración al Presidente y/oal Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

lorina INDIVIDUAL. En los casos de falla, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerenie General, .será reemplazado por el Presidente, y

en caso do falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

reemplazado porel primero hasta que la Junta General nombre al titular, Ei plazo de

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7").- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho



£>ClLÍd

tuicipación. por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión,

ocho días tu> se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

Artículo Octavo (8°).- I)c las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta (íeneral. de la Junta (¡cncrai Universal, del quorum de instalación, del

quorum especia) de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

on la Ley de Compañías, Artículo Noveno (9°).- El Presidente yel Gerente Genera!

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De ia fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración yen interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución yliquidación. Artículo Décimo

Primero (1!").- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (Xll) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DK SUSCRIPCIÓN V PAÍÍO DKI- CAPJTAI.

SOCIAI..

Nacnbrr dL< tos
iicdi>oÍs(45
su*icrl(or(><

NúiiUTi> rif
Accloim

CupitiJ piiKddo CHpilal
numerario

( npltul pMgado
t^pccíe

Capí ta] por
pagar

MAllU I S
( AHKMJ

D ANH L
M nt KT(I

•"íl :02 0 0 {) l> 0

PAkKIR

MOLINA
VI ROM' A

lASSi 1 H

X Kn *ü *(¡ n.o 0.0

roTM.KS W)0i5 m) a 0 0 0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6") del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) MATHEUS CABRALES DANIF.L

ALBERTO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registre Civil, Idenlificacion y Cedulacion

Olr«ccldn Genefai de Registro Civil.

ld»JitiÉtoetiór> v Ceduiación

N- de certificado: 187-155-52092

187.155-52092

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Número único de Identificación: 0913517306

Nombres dei ciudadano: PARKER MOLINA VERONICA JANNETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1976

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACHILLER

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MOLINA LARREATEGUI FRED ARTURO

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

Nombres del padre: PARKER GUTIERREZ JOSE BLADIMIR

Nombres de la madre: MOLINA PACHECO MARIA ANTONIETA

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2018

Información certiíicada a la fecha 14 DE SEPTIEMBRE 0£ 2016

Emisor; KERLY MARGARETH SALAZAR HARO • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS •
GUAYAQUIL

' V y

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director 3ral del Registro Civil, lOeniíricación y Coduiación

Documento firmado electrónicamente

lA insnfucioo o pesera ante guie^i se presente este ceriílicado Oebe'á vahaarlo en httpe://virtual,regla^ocivll.gob.ec. conlom^e b la lOGfCAC Ari 4. numerdJ i y .i LC6
Vigencia deldocumento 1 valioac»on o i mes destie el día Oe su emisio*! Encaso de pfeser\iar'nconvemen^íís oonesio ctfKumento escnba a enllr>eadregl8lrocivll.gob.e«
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PARKHR MOLINA VERONICA JANNETH. respcctivame

DECLARACtÓN JURADA DK LICITUD Y ORIGEN DE

comparecienles, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente co!^

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQULSITOS.- Los comparccienics

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una ve?, constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son cienos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En lodo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en ia Ley de Compañías y

demás leyes aTmes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señoría)

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con ios documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron ios preceptos legales que el

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de ia Ley
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leída que les fue por mí. la Notaría, a la compareciente, aquella se

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se

proliK-olo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.-

ÜL'IOS

MATHEUS CABRAI^S DANIEL ALBERTO
PASAPORTE;'ü9031,7574

PARKER VtkUNlCA JANNETH
CEDULA;'09r3517306

Firma Nülario(a) Púb!icü(a):

ABOGADA AUktÜA TATfANA BATTAGLIA BARONA
Icicnlificacion: 0914349535
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero

TESTIMONIO, que sello, rubrico y firmo en

Guayaquil, el mismo día de su otorgamie

NOTARIA.

HAGLIA BARONA

ÍTE VIGESIMA TERCERA DEL CANTON

GUAYAQUIL



   


